
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : co XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENDMINACION DE LA COMPAÑIA 
"AMBARMIL S.A.", POR LA DE "SUCONTRO S.A.", Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura publica de 

cambio de denominación de la Comvañia "AMBARMIL S.A.", por la de 

“SUCONTRO S,.A.”, +: reforma del estatuto. se otorgo en la ciudad 

de Gua,aquil. 21 11 de aqusto de 1996. ante el Notario Décimo * 

segunda del canton Buavaduilí he sido aprobada por el señor 

Intendente Juridica de la Oficina de Guayaquil (Ej, Ab. Alfredo 

Gontáca 20 SEP mediante Resolución No. Yé6-2-31-1- 50 133 

ql 205 Pp 1906 . e inscrita an el Registro Mercanta11 
“dd 1999 +25 ERA: ca elobeo. 20.785 =o=oa= el 22 de 

OTORGANTES.- —Comnarece al otorgamento de la escritura antes 

mencionada el señor Jimmy bánmehez Palacios. en su calidad de 

Gerente General de la reterida compañía: de estado civii casados. 

ecuatoriano y domiciliado ez esta ciudad de Guayaquil. 

CAMBIO DE  DENOMINMACION.-— "AMBARMIL —S.A."”. cambia ul 

denramninación por la de "SUCONTRO S.A.". 

REFORMA DEL  ESTATUTO.- Como. consecuencia del cambio de 

denominación se reforman los Articulo Primero, Segundo, Decimo 

ae*uaundo. Vigésimo Guinto Y Figézimo Sexto del estatuto social 

los misma aque difiati "mRATiCcULO PRIMERES Constituvase en esta 

ciudad la Compañia due =e- denominará "SUCONTRO S.A."... 

"ARTICULO SEGUNDO. - La compañada se dedicara a la 

indus tr ialización. comercialización. ¿mportación, explotación. 

Compra. venta. meriadeo de toda clas de equipos. vehiculos, 

Nerranentas. HULE amb llenen tos y materiales de 

construcción..." “ARTICULO DECIMO SEGUNDO. El gobierna de la 

compañia ucorrezpimmnie 2 la Junta Urnecral de neocionistas que 

coratiatuye, €el urgaro sloremt, La sdlminiatración e la compañia 

Fa erencblLara a (fac del Presidents. 21 Gerente Generaí vy el 

Gerenta Títniua..." “ArTichLO YIDESIMO QUIMNTO.- Son atribuciones 

de la Junta General ordinaria 0 esxtracrainaraias a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General + al Gerente “écnico de la 

SOUMPAÑIA . . 0 PARTIR CALLS NÓ SEXTO. Son alroibuciones del 

PFrezidento. el Gerentoa Benerailo yv el Gerente Tocnico: a) El 
Presidente Y el cerente eneral cierceran  4tida cialmente la 

¿epresentación legal. Judicial * extrajudicial de la compañía. 

b1oE£1 Frezidente y €l iserente General acdministrarán co, poder 

amplio, gen:ral o cuficiente loz establecimientos, empresas y 

negucios de la Compañia ejecutando a nombre de +*lla toda clas 

de autos y comtratoz= gin má limitaciones... El Gerente Técnico 

será regpon:iable del manejo del peraonmal técnico de la empresa 

“O DFBRT2AL Y RUSSO. e: Ma hkerian c1enas a sua orofesión, debiendo 

de respunder de +=: majitemien*r. reparación de los edcauipns 

Eochico: o MENÁDICO. due la lr 2 

  

MARINA Guayaquil, abril 11 de 1997 a Ab. Miguel Dávalos 
SECRETARIO GENERAL, DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANTAS DE 

GUAYAQUIL


